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● Objetivos: participación de la ciudadanía en la 
toma de decisiones sobre el modelo económico 
del turismo

● Hipótesis: ¿camina la participación ciudadana 
hacia la reconstitución de la comunidad con 
base en la recuperación de la tierra y el agua?
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1.1. La comunidad primitiva: la gens

A partir de los trabajos del antropólogo estadounidense Lewis H. Morgan sobre la sociedad gentilicia 

prehistórica, Engels estudiará esta forma primitiva de sociedad sin clases, sin propiedad privada y 

sin Estado.

Un pasaje de “El origen de la familia” ilustra esta simpatía: 

“¡Qué constitución admirable es esta organización gentilicia! Sin soldados, sin gendarmes ni 

policías, sin nobleza, sin reyes ni gobernadores, sin prefectos ni jueces, sin cárceles (…) 

Todos son iguales y libres, incluidas las mujeres. (…) Una degradación, como una caída 

original desde lo alto del candor y la moralidad de la vieja sociedad gentilicia (…) inaugura la 

nueva sociedad civilizada.”
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1.2. La destrucción de la gens y la aparición de las clases sociales

Engels investiga minuciosamente los rasgos fundamentales históricos del régimen social del comunismo primitivo con los períodos de salvajismo y de barbarie. 

Analiza el proceso de desintegración del régimen gentilicio primitivo, tomando como ejemplo a tres pueblos: los griegos, los romanos y los germanos, y poniendo 

de manifiesto las causas económicas de dicha desintegración: 

1º) El aumento de la productividad del trabajo y la división del trabajo condujeron a la aparición del intercambio y de la propiedad privada, a la destrucción 

del régimen gentilicio y a la formación de las clases. 

2º) La aparición de las contradicciones entre las clases dio nacimiento al Estado, como instrumento de protección de los intereses de la clase 

gobernante, como máquina para mantener la sumisión de las clases explotadas y oprimidas. 

“El Estado, habiendo nacido de la necesidad de refrenar los antagonismos de esas clases, es por regla general, una fuerza de la clase más 

poderosa, de la que impera económicamente, y que por medio del Estado se hace también preponderante desde el punto de vista político, y crea 

de ese modo nuevos medios de reprimir y explotar a la clase oprimida”.

Esta obra de Engels prueba: 

1) que la propiedad privada, las clases y el Estado no han existido siempre, sino que han aparecido en una determinada fase del desarrollo económico; 

2) que el Estado de las clases explotadoras es siempre sólo un instrumento de violencia y de opresión contra las grandes masas populares; 

3) que “las clases desaparecerán tan inevitablemente como inevitablemente nacieron en el pasado. Con la desaparición de las clases desaparece también 

inevitablemente el Estado”.
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1.3. Las libertades medievales: el caso de las juntas vecinales en el Estado español

Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León
(Comunidad de Castilla y León «BOCL» núm. 109, de 11 de junio de 1998 «BOE» núm. 197, de 18 de agosto de 1998 Referencia: BOE-A-1998-20054):

La tradición concejil y municipal de León y Castilla surgió durante la repoblación que se llevó a cabo en los 

territorios situados al norte y sur del río Duero durante los siglos IX al XII. Aquellas comunidades locales de 

hombres libres adoptaron el principio democrático de autogobierno para sus pueblos y aldeas por medio de 

asambleas de vecinos conocidas por Concejo Abierto, fórmula que, pasando los tiempos, no sólo perduraría en los 

pequeños núcleos de población, sino que sería la célula viva que impulsó, a partir del siglo XI, el nacimiento de los 

grandes concejos y municipios, cuya importancia no sería superada en los reinos de Castilla y León por ningún 

señorío de la época.

Esos municipios, solos o asociados en Comunidades de Villa y Tierra, Universidades, etc., forjaron un entramado 

social al amparo de sus fueros y ordenanzas municipales que hizo posible la aparición de ciudades prósperas con 

gran actividad económica y mercantil, generando, a la vez, un derecho municipal de Castilla y León.
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El Fuero de Jaca es una carta de población otorgada por el rey aragonés Sancho Ramírez a la villa 

de Jaca para convertirla en una ciudad, datado tradicionalmente en 1063 y, más modernamente, en 

1076 o 1077. 

Su finalidad era dispensar a sus habitantes de los "malos fueros", confirmando los "bonos fueros" 

que habían sido solicitados con anterioridad, dentro del contexto de una política de atracción de 

población franca, que llegaban a través del Camino de Santiago (vía Somport-Jaca-Sangüesa-

Estella), para fomentar su desarrollo.
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1.4. Los levantamientos campesinos de “las comunidades” en la historia moderna del Estado español

❑ Guerra de los Remensa (1460-70) y Sentencia de Guadalupe contra los “malos usos” 

(1486)(Cataluña)

❑ Guerra de los Irmandiños (1467-69) (Galiza)

❑ Guerra de las Comunidades (1520-22) (Castilla)

❑ Guerra de las Germanías (1520-23) (Valencia y Baleares)

El fondo [de la revolución] era la defensa de las libertades de la España medieval contra el 

avance abusivo del moderno absolutismo.” (C. Marx: “España Revolucionaria I”, New York 

Daily Tribune, 9 de septiembre de 1854)
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1.5. La Rebelión de La Gomera (1488), la gestión comunal del agua y la recuperación de las juntas 

vecinales: el caso de Valle Gran Rey en La Gomera (2013)

Resiliencia de los bienes comunales en La Gomera (Islas Canarias): discutiendo con Hardin y 

Ostrom

Dentro del mundo de los paisajes de regadío aterrazados del continente africano, el de la isla 

canaria de La Gomera presenta una serie de características singulares. Entre otras, que el agua 

de riego todavía hoy, además de estar asociada a la tierra, está siendo gestionada como un 

recurso comunal por los habitantes de cada uno de sus valles irrigados.

El cambio de modelo económico desde la agricultura al turismo está haciendo peligrar la 

supervivencia de este sistema agrario tradicional (abandono agrícola, envejecimiento 

poblacional y turistificación económica). 

El análisis realizado muestra su gran riqueza patrimonial y su alto valor como agrosistema

sustentable. Se plantea entonces la necesidad de conservación, pero surge de nuevo la 

pregunta que nos lleva a una reedición de la denominada “Tragedia de los Comunes”: ¿qué 

actores deben llevar a cabo su conservación? ¿Los agentes privados o el Estado, tal y 

como plantea Hardin, o la comunidad rural, como mantiene Ostrom?

Concluimos que, en el caso estudiado en La Gomera, la comunidad rural NO HA 

DESAPARECIDO y ha seguido gestionando el recurso comunal del agua, pero a costa de las 

luchas de clases seculares ganadas por la comunidad campesina contra la privatización del 

agua por los agentes privados y/o el Estado. 
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La recuperación de las juntas vecinales: el caso de Valle Gran Rey en La Gomera (2013)
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1.6. Un intento de participación vecinal en el municipio de La Orotava en Tenerife (2015)
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2. Posibilidades institucionales: representatividad del pueblo en la constitución española: 

elecciones, pero también cuenta la sociedad civil

Título I. De los derechos y deberes fundamentales

Capítulo segundo. Derechos y libertades

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 23. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, 

directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas 

por sufragio universal.
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3. Especificidad de la participación ciudadana en temas de economía turística
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4. La experiencia de la “Primavera canaria” en Tenerife
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ALGUNAS CONCLUSIONES PARA EL TALLER

❑ La comunidad no está rota del todo, pero está en seria crisis

❑ Resulta necesario estudiar la enorme cantidad de ejemplos de “participación ciudadana” histórica de 

carácter vinculante

❑ Una de las causas es la separación entre los políticos de la democracia representativa con: a) las 

estructuras funcionariales del Estado en sus diversos niveles (estatal, autonómico, insular y municipal) 

y b) la nula o casi nula participación ciudadana con carácter vinculante

❑ Sea como sea, la participación ciudadana debe dejar de ser un discurso para convertirse en acciones 

concretas

❑ La llamada “primavera canaria” de 2024 no es más que el grito aumentado de la comunidad de la 

necesidad de proteger frente a la turistificación creciente los únicos recursos que tiene el Archipiélago: 

la tierra y el agua
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¡Y ÁQUÍ SEGUIMOS EN COMUNIDAD 

LUCHANDO POR LA TIERRA Y EL AGUA !

Muchas gracias


